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ANUNCIO 

DON JUAN CARLOS GONZALEZ GARCIA, Alcalde –Presidente del 

Ayuntamiento de El Palmar de Troya. HACE SABER: Que se ha dictado Resolución nº 

89/2026 de fecha 03/02/2026, por la que se procede a rectificar el error evidenciado en las 

resoluciones referentes a las convocatorias de 5 plazas de peones, concretamente en el plazo 

de presentación de solicitudes, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Vista la Resolución de Alcaldía nº 60/2026, de fecha 26/01/2026, las bases y la 

convocatoria para cubrir dos plazas de peón de residuos, personal laboral fijo mediante 

oposición libre. 

Vista la Resolución de Alcaldía nº 64/2026, de fecha 26/01/2026, las bases y la 

convocatoria para cubrir en propiedad dos plazas de peón limpieza de edificios municipales, 

personal laboral fijo mediante oposición libre. 

      Vista la Resolución de Alcaldía nº 69/2026, de fecha 27/01/2026, las bases y la 

convocatoria para cubrir una plaza de peón de limpieza viaria, personal laboral fijo 

mediante oposición libre. 

Evidenciado error de transcripción, concretamente en el plazo de presentación de 

solicitudes. 

      Conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que establece que: 

“2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos 

existentes en sus actos”. Esta Alcaldía al amparo de lo previsto en la citada normativa, 

RESUELVE 

    PRIMERO-. Proceder a la RECTIFICACIÓN del error material evidenciado en el plazo 

de presentación de solicitudes, debiendo ser este plazo en días hábiles y no naturales, como 

consta en la publicación, permaneciendo inalteradas las Resoluciones en los demás 

términos, de forma que: 
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Donde dice:  

“…se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días naturales a contar 

desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial del Estado.” 

 

Debe decir: 

“…se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar 

desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial del Estado.” 

 

SEGUNDO. Publicar el anuncio de la presente resolución en el Boletín Oficial de 

la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento 

[dirección https:// https://sede.elpalmardetroya.es/opencms/opencms/sede] y, en el Tablón 

de Anuncios, para mayor difusión.” 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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